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Resolución NoOO9 / 24

J. Suárez, 02 de Febrero de 2024 ''

VISTO: la necesidad del Municipio de Joaquín Suárez,de contar con fondos para gastos de

menor cuantia, para racititar fi";;p'";;;'; su gestión es Dertlnente d¡ctar acto

administrativo para la trauiiii"tütit é"ttos iobre el FóNDo PERMANENTE

:olQuÍr'¡ suÁnez pur.u "i'pJi'J" 
co-m"pránoioo entre el 02 v el 29 de febrero del

corriente.

RESuLTANDo:I)QueelToCAFestable-ce.atravéS.delart¡culoSg,lascaracterísticasde
los Fondos Permanentes: ntt gs "ro' F P No podrán exceder el importe d" i:t-,^
duodécimos de ra suma a"i.i *íg 

""d"' 
presu plesta tmente, incluidos refuerzos de rubros

para gastos de funcionam¡ento iinversiones' con excepción de'los co rresp-ond ientes a

retrlbuciones, .argus t"gut"' ; J'"tiution"t de c¿rácter social de funcionarios y tos

correspo n d¡entes a sum¡niiirós de bienes y servicios erectua¿os por organismos estatales'

En ningún caso podrá ,,¡[tu'Áá tiron¿o Permanente para pago de aquellos conceptos que

?:)'o",I:'l§¿il:i:1ü..fl::':1!ou.,u" o",mencionado Fondo para erpresente ejercicio,

seqún consta en Resolución No001/24'

CoNSIDERANDo:I)Quelaadministraciónsugirió,cr¡teriosdeacuerdoala,determinación
del objeto de los gastos, ot?t'ü'tr-""i:iin ' r."noíuti¿n y control de cada Fondo

Permanente' 
^^,.J^ ñ^ñ^+ar;^ cñhrante corresoondiente a la habilitación del

II)Que se cuenta con un saldo monetario sobrante c

Fondo permanente oel me's"ae* É;;;"7; que asciende a la suma de $u21'390,25 (Pesos

Uruguayos Veintiún .¡r tt"tJ¡Lnot nlu"niu con veinticinco centésimos)'

ur)Que se hace n"."'u r.'l-iulii''iá ' "r éutto sob.re ql mencionado sobrante'

rv) oue se hace n"."'u''I t"ñti*' ii it'f"t" l¡áad del monto total autorizado según lo

in¿icaOo por Resolución No001/24 '

ATENTo a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE IoAQUÍN SUÁREZ

RESU E LVE:

I) Habil¡tar el gasto sobre el monto existente por concepto de Fondo Permanente

JoAQUTN suAREz, u "'"tü' iLáu'"!gitJ:t.:" "r-p-J'i"ao 
02 at 2e de febrero del

corr¡ente, por er ¡mporte,"i.r a¿ suii.:éo,zs ln"rorGuguayos veintiún mil trescientos

Áoventa cón veinticinco centésimos) '

rr) Autorizar la renouaciónl-er ioíao Permanente IOAOUÍN suÁREz para el período

comprendido entre el oz v er)! ¿"'i"út"to del corrienie' oJr el monto de $u28 609'75

(Pesos Uruguayos Veintiocho mil seiscientos nueve con seienta y cinco centésimos)'

rrr) Comuníqu"r" tu pl.","1"t1.; i":-";;;i;;;r 
"ru'"itipi"' 

o"lesados de rcR v secretaría de

Descentra lización y Pa rticip.a^clo,l^ 
o.".,,,",^.,ps de,nMunic¡pr,o. ,íü; ü;l;.;; en'los archivos de Resoluciones d1Y)t4lnifef I% Üllt§w ':;:í,fi'*. úU* l,luo r¡",.,.,?,i :.5ulier
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